
 

PLAN DE ESTUDIOS 
 
El plan de estudios se desarrolla en un entorno que está en constante transformación en los niveles jurídico, económico, 

político y social, y que tiene como finalidad promover la discusión de temas actuales que demandan una respuesta desde la 

academia a las situaciones que se presentan en el día a día. Así también, el plan de estudios juega un papel principal en la 

oferta académica para profesionales interdisciplinares que buscan la calidad e integralidad de contenidos que sean de utilidad 

para su ejercicio profesional. La presencialidad es punto esencial para el aprendizaje mediante el contacto y relacionamiento 

del docente con su grupo de estudiantes para resolver inquietudes derivadas de los contenidos de las asignaturas y de las 

discusiones desde las diferentes ópticas de pensamiento entre los propios estudiantes. 

 

 
MAESTRÍA EN REGULACIÓN MINERA Y ENERGÉTICA 
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1er año Regulación I. Aspectos Jurídicos 24 72 96 

1er año Regulación II. Aspectos Técnicos 24 72 96 

1er año Desarrollo Sostenible, Transición Energética y Justicia Energética. 24 72 96 

1er año Componente Metodológico I 24 72 96 

1er año Fundamentos técnicos y geológicos del sector Minero Energético. 24 72 96 

1er año Política pública del Sector Minero Energético. 24 72 96 

1er año Regulación Petrolera. 24 72 96 

1er año Derecho sustantivo y procesal minero. 24 72 96 

1er año Regulación de Gas. 24 72 96 

1er año Regulación de Electricidad. 24 72 96 

1er año Regulación de Energías Renovables & Eficiencia Energética. 24 72 96 

1er año Nuevas Tecnologías y Sector Minero-Energético. 24 72 96 



1er año 
Relacionamiento territorial, consulta previa y sector minero 

energético. 
24 72 96 

2do año Componente Metodológico II 24 72 96 

2do año Seminario Electivo 1 24 72 96 

2do año Seminario Electivo 2 24 72 96 

2do año Seminario Electivo 3 24 72 96 

2do año Seminario Electivo 4 24 72 96 

2do año Seminario Electivo 5 24 72 96 

2do año Seminario Electivo 6 24 72 96 

2do año Seminario Electivo 7 24 72 96 

2do año Materia Electiva I 12 36 48 

2do año Materia Electiva II 12 36 48 

2do año Materia Electiva III 12 36 48 

2do año Materia Electiva IV 12 36 48 

 
  

Créditos OBLIGATORIOS 28 61% 

Créditos ELECTIVOS 18 39% 

Total, número créditos de la Maestría 46 100% 

 


